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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 160/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE JACONA DE 
PLANCARTE, ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALI DAD 

Ciudad de México, a treinta de agosto de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Mar!a.~Aguilar '.Mtiral)s, ,~resid~nte de la Suprema Corte de 
Justicia de la NaCión, 'con lo si uiente: A // l '. 

Número de 
Re istro 

035636 

Las constancias:~~jjJeriqr}~s:Se~ · .. ié:r,.ó~9yer en la 1'9ficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia ·q~1,s~Atto Tribunal. ConstEtl1) 

Ciudad de México, a tre~de agosto de dos mil dieciocho. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 

P " .exp. ,edie. '.nte;;. relativm a~ .. 1~.. .· troversia: constitucional Wlq-~t18""'h'8.·ceñ ~ra1erra. ube. n ~ '11 ¡, ' ' r• !!-" ' ,, ~ " "' . r ~~r·} ' ·~ \- . " !f"""' r ~ . ' ~- '!("¡¡, ' .J; !! lt ir ~ ~ \J 
\.) Cabr-era\Ramíréz yrArturóL\Ze!ga Damián~·.{;!~ienes se.ostehtan·~corflb .. Presidente 

y Síndico del Municipio de Jacona de Plancarte, Estado de Michoacán de 

S l 
. f ... Qcarn. Rº '"contra ,eU?.oder rEjecutiv,o 1 i;ederal, I P,7or co,pd ucto'/,pe [~ª Sercretar.ía rte 
i l t 1 1 t\ ,1 , , : t . ' t.' : ~. . . i ¡· 1 ' \, 1 ! f \ .\ 1 !-- l J \.1 I \ l l ) ! \jr 

.) -- Desar-roH01Agrano·, \f emtorial y Urban0, 1en~la Q1Ue 1mpugman 'lo siguiente:--

"Lo constituye la omisión consistente en el incumplimiento del Convenio 
de Coordinación para la Distribución y Ejercicio de los Subsidios del 
Programa de Infraestructura en la Vertiente de 'Infraestructura para el 
HABITA T' Correspondiente al Ejercicio Fiscal 2016, celebrado el día 13 
de Abril [sic] del 2016 dos mil dieciséis entre el Poder Ejecutivo Federal 
a través de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
(SEDA TU) y el Honorable Ayuntamiento de Jacona de Planearle, 
Michoacán, dicho incumplimiento se deriva en la falta de entrega de las 
cantidades que fueron pactadas, acordadas y aprobadas mediante el 
convenio en mención, montos que serán especificados más adelante y 
que debieron ser entregados durante el ejercicio fiscal 2016. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CON TITUCIO~A ~ 60/2018 

En consecuencia de' lo anterior el pago o ftnf ega de la cantidad de 
$2,6,J2, 7'65.60 (DOS MIL.L.ONES EISCIENTO 1CUARENTA Y IJ)OS 
MIL SETECIENTOS SESENTA y CINCO fE ds 601100' M.N), 'por. 
concepto de cantidad faltan te de pago, deriv do del contrato antes i 
citado y el pago de interese's respec ivos." 

Con fundamento 1en los artícul s 241 d~ 1 Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del' Artículo 105 de 1 Constituc ór Política. de los Edtados 
Unidos Mexicanos y 81 i párrafo prim ro2

, dell R glarnento Interior de esta 
Suprema Corte efe Justicia de la Nació , túrnes~ ste expediente ********** 

para que ins ruya el ~ro edimiento corresponqiente, 
de acuerdo con el registro quei al efec o se lleva n ! la Subsecretaría Gtneral 
de Acuerdos de este Alto Tribunal. ! 

Noftifíquese, por lista. 

Lo proveyó y firma el Min stro Lujis "'1aría A!~uilar , Morales, 
Presidente de la Suprema C:c>rte de usticia <)le la! Nact~~ , qyien actúa con 
Leticia Guzmán Miranda, Secrntaria de la Seccio.n e~ Trá ite de Con~rovyri ias 
Constitucionales y ~cciones In onstitucjon lida de ll Subsecr~ a.ría 
General de Acueµfos de 1astE\Alto ribu 1, que da e; : ' 

11 \ '. '- k - )'. ' 

I : 

CASA/GALG _a__ 
1 Artículo 24 dt~ la Ley Reglamentaria de la!; Fraccione 1 y 11 del Articul 105 de la Con:;titución Politic~ de los 
Estados Unidos MexRcanos. Recibida la demanda, el residente de• la ,uprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministr instructor a fin de; que ponga el proceso en e~tado de 
resolución. 
2 Artículo 81 dE!I Reglamento Interior de es1ta Suprema arte de Justicia e la Nación. Artículo 81. Los asuntos de 
la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su residente entre os. demás Ministros, por conducto de la 
Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden e su designa~ión y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de er enviados a u a Ponencia, tan1o para formular proyecto 
de resolución como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 

 
 
 
 
 




